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VIR'I'O: El Decreto Nº 2229/91 Y la presentación efectuada por la
Dirección de Educación Física y Deportes; Y

Que en la norma de referencia se rectificó el
,\I1Pxn r X-4 dI" la r.py de Remuneraciones NQ 1878, en lo que res-
pI'('I"" 1;1 llilec:c:i(')11dI" Rdlw.,ción Físicrl y lJepol~tf!R-U.O.34-,
dependiente del Consejo Provincial de Educación.

CONSIDERANDO:

DECRE1'O NQ

NRUQURN, 2 6 JUlo 1995

Que es necesario rectificar la carga horaria del
cargo "Haes t.1'0 de Ha ter irls Complementar ias de Educación Especial;
Educación Flsica", Código -DFA-4 a 25 horas; homologándolo así
con su similrlr "Hae:::;troEspecial de la Escuela Especial" Código -
DFM.3- de la DirecciÓn de Ensefianza Especial.

Que asimismo las'dos áreas de enseñanza, acuerdan
cOllvel'lir Y transferir los cargos de Maestro Especial de Educa-
ci.ón Fisira de Escuela Especial -Código DFM.3-, a la Direcci.ón de
Educación Fisica como -Código DFA.4-, moti.vado a qu~ los docentes
e:=lt.;ínafpctrlrlos a t.al Arpa, Y en la fecha se desemp'efian en cargos
el i~ I ;nI on, ('ollrlepellClplll:iil o nJiÍ" iea de do:=;IJirpcc 10lles dA F.nse-
fianza Y despmpefian idéntica función.

Que ademAs de lo expuesto, se ha asignado en los
Establecimientos de Enseñanza Especial -Código DEB.4- cargos que
respollden a Maestro Especial de Educación Física de Escuelas
Primarias.

Que es preciso realizar la regularización defi-
nitiva de los cargos del área Educación Física, asignados a las
P l;:mtas Func iona les de las Escuelas Especial es.

Que el Articulo 44Q de la Ley de Remuneraciones NQ
1878, facuH.il al Poder Ejecutivo a efectuar modificaciones al
Régimen remullerativo.

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NRUQURN

o E C R E T A

AR_TICULO_ 1Q_.- RRC'I'1F ICASR el Anexo 1 del Decreto NQ 2229/91, de
la Dirección de F.ducación Física -U.O.34- en lo

qllP le~peclil iI la Crll·urthorrlr'iildel cargo de Maestr.o dA Mat.Ar.i.aR
Complementarias de Rdllcación Ffsica, Educación Especial, Código
DFA-4, fijándose como carga horaria -25 horas-o
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DECRETO NQ
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ARTICULO 4Q.- AUTORI7.ASI\ a
Humanos del

efectu""J" líts I p.sppcl iv,'~
cargos presupuestarios quP
.1a rn"esen te norma 1ega 1 .

AHTIClII.O 7.Q.- TRANRFOHHARF.V '¡'RANRFIERl\SR diecinueve (19) cargos
C6d ¡qC) 1>FH-J en Código DFA-4 de la Unidad de

Organiz<lclón 37, a La Unidad de Organización 34 respectivamente.

ARTICUl.O 3Q. _ 1'RANRFOHMARE\In (1) carqo -(;ó(l iqo DEB-4 en Código
de caruo DFA-4 de la Unidad de Organización 34 -

Dirección de Educación F'isica-.

la Dirección General de Recursos
consejo Provincial de Educación a

lTansfprehciél5 y/o conversiones de
peuni tan mater ia J. i zar lo prescr ipto en

ARTICULO 5.- El presente Decreto será refrendado por el sefior
Hinistro de Gobierno y Justicia.

AH'l'lCUI,O 6º. _ Comun lq\lese, pub 1iquese, dése conoc imiento a la
Dirección General del Boletin Ofici~~e Imprenta

del Estado Y archivese.-

ES COPIA FIJO. :

RUlEN HORACIO LAROCCA
.'IIECTOII GENERAl DE DESPACHe
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